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Análisis regional: efectividad de la ley en países 
amazónicos, los principales obstáculos y retos frente a la 

minería y otras actividades compartidas en frontera

Proyecto Prevenir: Combatiendo  los delitos ambientales en la Amazonía peruana
MINDEF



¿lo residual de lo ambiental?
Conservación versus desarrollo, 
lo ilegal ambiental  SOLO afecta  

a…



Sobre los “Crímenes Ambientales”

Lo “fácil de abordar” y cualquiera puede conocer y
resolver”
Lo ambiental esta de moda o es irrelevante.

• Tala ilegal
•Mineria Ilegal
• Trafico de fauna silvestre



Minería ilegal



https://mineria.amazoniasocioambiental.org/



Decisión Andina 774: Política Andina de Lucha 
Contra la Minería Ilegal5 
03 de mayo del 2012. Este instrumento jurídico introduce principios
como la seguridad, la prevención, la integralidad, la cooperación y la
gradualidad.
Plantea como objetivos concretos combatir de forma integral y
cooperativa la minería ilegal y cualquier actividad conexa que pudiese
también ser perjudicial para la sociedad, busca optimizar el control de
la importación, exportación, transporte y comercialización de minerales
y productos provenientes de minería ilegal.
Adopta medidas de cooperación entre los países miembros, dentro de
las cuales se pueden resaltar: a) el combatir el lavado de activos y
delitos conexos provenientes de la minería ilegal,



Declaración de Lima: Anexo a la Declaración de Lima sobre la 
minería ilegal en la cuenca Amazónica de la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA)

Marzo del 2012, la Declaración de Lima. La minería ilegal afecta a
todos los países miembros de la OTCA, y que comparten características
comunes en tanto en impacto, condiciones que la propician, y sobre
todo en zonas limítrofes. Su impacto trasciende fronteras de los países,
por lo que recomiendan unir esfuerzos a fin de controlar la minería
ilegal en la cuenca amazónica, desarrollando una agenda estratégica
específica para este fin, promoviendo la cooperación mutua e
intercambio de experiencias.



Reglamento sobre los minerales de zonas de
conflicto de la Unión Europea

El Reglamento Unión Europea (UE) 2017/821 del Parlamento Europeo y
del Consejo 17 de mayo de 2017 en vigor 01 de enero de 202. Resulta
relevante considerando que mucho del recurso oro se comercia con la
UE. Un “mineral en zona de conflicto”. La UE los define como aquellos
minerales que se encuentran en regiones políticamente inestables, ya
que el comercio de minerales puede utilizarse para financiar grupos
armados, trabajos forzados y otras vulneraciones de los derechos
humanos, también puede contribuir a la corrupción y el LA.



Decisión 844 de la Comunidad Andina: Observatorio
Andino encargado de la Gestión de la información oficial
en materia de Mercurio
26 de mayo 2019, permite seguir el rastro de la actividad, pero sobre todo
entender que sin insumos difícilmente podrá desarrollarse la actividad. En ese
sentido, el Observatorio establece distintas funciones, en el artículo 4, señala:
1) Recopilar y hacer seguimiento de la información sobre la producción,

importación, exportación, comercialización, transporte y el uso del
mercurio.

2) Analizar la información proporcionada por los Países Miembros; así como
la información proporcionada por organizaciones intergubernamentales y
otras fuentes que tengan conocimientos especializados en mercurio, que
sean de interés del Observatorio.

3) Intercambiar y actualizar información normativa y técnica, para la
disposición final del mercurio, y sobre la cantidad de mercurio incautado o
decomisado



Normas de minería ilegal

Brasil, las normativas que abordan la minería ilegal son: El Código
de Minerales D.L. 227 -1967, Ley PLG 7805 -1989, Portaria 155
DNPM-ANM 2016, Decreto 9406 de 2018, Instrução Normativa 33
ANM de 2020, Ley 12844 de 2013, Ley No. 9.605, del 12 de
febrero de 1998 y Ley No. 8.176, del 8 de febrero de 1991. Pero
es un abordaje administrativo y no penal.



Colombia, el Código Penal el que describe el delito de explotación ilícita de
minerales. En el Artículo 333 de la Ley 1453 de 2011, se hace mención al
castigo por incurrir en actos de contaminación ambiental, menciona
explícitamente: “aquel que incurra en contaminación ambiental por
explotación de yacimiento minero o hidrocarburos, el que provoque,
contamine o realice directa o indirectamente en los recursos de agua, suelo,
subsuelo o atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, exploración,
construcción y montaje, explotación, beneficio, transformación, transporte de
la actividad minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez
(10) años, y multa de treinta mil (30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes”. La misma ley elimina la referencia
culposa del delito y lo convierte en doloso, aunque con la remisión del
artículo 339 del Código Penal también cabe la modalidad culposa. Cabe
recalcar que, para la Corte Suprema de Justicia, la contaminación se presenta
sin necesidad de que la interferencia al bienestar y la salud de las personas,
las plantas y los animales, impliquen su total destrucción o aniquilamiento.



Perú, desde el año 2002 cuenta con la Ley de Formalización minera, y posteriormente
con el Decreto de Urgencia 012-2010, que aborda la minería en Madre de Dios.
Además, posteriores normas que abordan la formalización y persecución de la
actividad minería ilegal, como el Decreto Legislativo No 1102 (29/02/2012) que
incorpora el delito de minería ilegal en el Código Penal. En ese contexto, dentro del
Código Penal Peruano se tienen los siguientes artículos:
• Artículo 307-A. - Delito de minería ilegal
• Artículo 307-B. - Formas agravadas
• Artículo 307-C. - Delito de financiamiento de la minería ilegal
• Artículo 307-D. - Delito de obstaculización de la fiscalización administrativa
• Artículo 307-E. –Tráfico ilícito de insumos químicos y maquinarias destinados a

minería ilegal
• Artículo 307-F.- Inhabilitación



https://mineria.amazoniasocioambiental.org/



https://www.gafilat.org/index.php/en/biblioteca-
virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/estudios-estrategicos-
17/3861-segunda-actualizacion-del-informe-de-amenazas-
regionales-de-la-del-gafilat-1/file

https://www.gafilat.org/index.php/en/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/estudios-estrategicos-17/3861-segunda-actualizacion-del-informe-de-amenazas-regionales-de-la-del-gafilat-1/file


GAFILAT

https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/buenas-practicas-18/4221-fortalecimiento-
del-abordaje-afectivo-de-la-mineria-ilegal-como-amenaza-emergente-de-la-en-la-region







• Brasil: Se estima que la producción ilegal de oro involucra cantidades del orden de
15 a 20 toneladas de oro por año, con un valor estimado de alrededor de 5,5 mil
millones de reales (considerando un valor estimado de R$ 297 por gramo de oro
puro - base 29.04 .2020), aproximadamente mil millones de dólares.
• Colombia: El 66 % de la explotación de oro de aluvión con maquinaria en tierra en

Colombia se realiza por fuera de cualquier figura legal. De hecho, los dos
departamentos con mayor detección de este fenómeno fueron Antioquia y Chocó,
territorios en los que las autoridades han reportado presencia activa de grupos
armados organizados (GAO). La presencia de estos grupos en dichos territorios ha
traído como consecuencia su involucramiento en todas las fases del sistema de
valor asociado a la extracción ilícita de oro (exploración, extracción, transporte y
comercialización).
• Perú: Una quinta parte del oro que exporta Perú es de origen ilegal, equivalente a

unas 25 toneladas anuales esta actividad resulta cada día más lucrativa por
diversos procesos que incluso ha llevado a que sea muy conveniente el tráfico de
oro hacia países vecinos, siendo esta salida principalmente por Bolivia, sin
embargo, no es la única ruta.



Tipologías 
relacionadas con la 
mineria ilegal

Descripción de los métodos que utilizan los
lavadores de activos o financiadores del
terrorismo para dar apariencia de legalidad a los
activos provenientes de actividades delictivas o
para canalizar recursos hacia la realización de
actividades terroristas.



Corrupción en la minería artesanal y de 
pequeña escala en la Amazonía peruana
Proyecto Prevenir/USAID
Casos



Corrupción en la MAPE
Riesgo #1 Ineficiente regulación de la MAPE en la Amazonía.
Valor: 14

Riesgo #5 Conexión de la minería ilegal y el crimen organizado
Valor: 14

Riesgo #3 Deficiente articulación para la atención de denuncias
ambientales y defensores ambientales.
Valor: 13

Riesgo #4 El diseño de REINFO dificulta la lucha contra la minería
ilegal y sus constantes prórrogas impiden la culminación del
proceso de formalización de la minería informal. Valor: 13

Riesgo #2 No existe ordenamiento territorial que establezca
claramente por ley los derechos de superficie y determine las áreas
abiertas a la MAPE. Valor: 12

Riesgo #9 Falta de capacidad técnica de actores gubernamentales
y alta rotación de personal crea una débil institucionalidad que
facilita actos corruptos en la minería informal y la prevalencia de la
minería ilegal. Valor: 12

Riesgo #10 MAPE se valen de brechas que presentan los GORE para
evadir la fiscalización y otras sanciones. Valor: 10

Riesgo #11 Deficiente fiscalización por falta de coordinación y
articulación interinstitucional Valor: 11

Riesgo #7 Falta de incentivos por parte del Estado para que operaciones MAPE eliminen el uso del mercurio en la fase de beneficio
Valor: 9

Riesgo #6 Falta de acceso a la banca privada Valor:8 Riesgo # 8 Ausencia de transparencia, participación ciudadana, y
acceso de información pública respecto a la elaboración y
publicación de los instrumentos públicos de gestión Ambiental
Valor: 7



ANÁLISIS DE CASOS:

Loreto: La Minería Ilegal  en la 
Cuenca del Río Nanay

Madre de Dios: Investigación contra
exfuncionarios de la Dirección Regional
de Energía y Minas de Madre de Dios



¿Qué hacer con esa información, estudios, 
que pueden ser voluminosos, caros y 
complejos?



Evaluación Sectorial de Exposición a los 
Riesgos de Lavado de Activos y Financiamiento 
del  Terrorismo del Sector Minero en el Perú 
Enero 2017

https://www.sbs.gob.pe/Portals/5/j
er/ESTUDIO-ANALISIS-
RIESGO/20170612_ESR-Minero-
Difusion.pdf



E: Oro Cordillera 
del Condor y 
salida/ingreso 

C: Oro Putumayo / 
narcotráfico/dragas

Br: Comercio 
oro /dragas 
narcotráfico 
rutas e 
interoceánica

B: Salida de oro / 
ingreso de 
mercurio, dragas 
combustible

C: Salida de oro  compras en frontera de Madre de Dios, Puno 
y Cusco /Caso Vílchez



https://fieldguides.fieldmuseum.org/sites/default/files/rapid-color-guides-
pdfs/1376_colombia_peru_mammals_of_lower_putumayo.pdf







https://peru21.pe/m
undo/historia-
chileno-convirtio-
mayor-
contrabandista-oro-
relacion-peru-68707-
noticia/

https://www.bloomberg.com/news/features/2017-
03-09/how-to-become-an-international-gold-
smuggler

https://peru21.pe/mundo/historia-chileno-convirtio-mayor-contrabandista-oro-relacion-peru-68707-noticia/
https://www.bloomberg.com/news/features/2017-03-09/how-to-become-an-international-gold-smuggler


Ecuador surge 
como centro de 
tráfico de oro 
ilegal peruano

https://es.insightcrime.org/noticias/noticias-del-dia/ecuador-surge-centro-trafico-oro-ilegal-
peruano/



Importaciones Mercurio: SUNAT



https://gestion.pe/peru/politica/bruno-pacheco-
palacio-revelan-chat-de-secretario-de-palacio-
presionando-a-sunat-para-favorecer-a-empresas-
noticia/



Importaciones de 
mercurio desde 
2018 autorizado por 
MINAM





https://www.paginasiete.bo/economia/2020/4/20/bolivia-es-el-segundo-pais-que-
mas-importa-mercurio-un-metal-altamente-toxico-253169.html#! 

https://www.paginasiete.bo/economia/2020/4/20/bolivia-es-el-segundo-pais-que-mas-importa-mercurio-un-metal-altamente-toxico-253169.html


Más de 1500 toneladas de oro 
se exportaron desde el Perú sin 
que se sepa quién las extrajo

https://convoca.pe/investigacio
n/mas-de-1500-toneladas-de-
oro-se-exportaron-desde-el-
peru-sin-que-se-sepa-quien-las



El uso de mercurio en la minera y su tráfico hacia Perú, Brasil y Colombia, 
donde está prohibido, le ha merecido a Bolivia fuertes cuestionamientos por 
parte de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de 
Estados Americanos (OEA), que han llamado a las autoridades bolivianas a 
honrar compromisos internacionales.

https://gestion.pe/mundo/onu-y-oea-cuestionan-a-bolivia-por-el-uso-de-mercurio-en-mineria-y-su-trafico-a-
peru-noticia/



Fiscalía investiga a red de empresarios 
por tráfico de cianuro para la minería 
ilegal

https://ojo-
publico.com/3678/fiscalia-investiga-
red-de-empresarios-por-trafico-de-
cianuro



Maquinarias



SUNAT 
(aduanas, 
impuestos)



Otras herramientas: Trabajo articulado,
investigaciones espejo, LA, crimen
organizado, pérdida de dominio,
anticorrupción.



Otras herramientas  del crimen organizado



"Hostiles de la Amazonía"



https://elcomercio.pe/peru/madre-de-dios-poder-judicial-ordena-
36-meses-de-prision-preventiva-para-gobernador-luis-hidalgo-
okimura-los-hostiles-de-la-amazonia-iii-rmmn-noticia/

https://elcomercio.pe/peru/madre-de-dios-poder-judicial-ordena-36-meses-de-prision-preventiva-para-gobernador-luis-hidalgo-okimura-los-hostiles-de-la-amazonia-iii-rmmn-noticia/


https://ojo-publico.com/2436/autoridades-y-complices-42-investigados-por-deforestacion



Pero allí no mas … acudir al sistema de justicia “demanda
de amparo y acciones de inconstitucionalidad



Tráfico de fauna silvestre





https://ojo-publico.com/3559/el-trafico-de-vida-silvestre-
se-investigara-como-crimen-organizado

https://ojo-publico.com/3559/el-trafico-de-vida-silvestre-se-investigara-como-crimen-organizado


La inclusion del tráfico de vida silvestre en 
delitos de crímen organizado permitiría 

• Incremento de penas (3-5 / 8-20).
• Levantamiento del secreto bancario y 

de la reserva tributaria.
• Uso de técnicas especiales de 

investigación.
• Incautación y decomiso.
• Cooperación internacional.

• Mayores plazos en la investigación 
preparatoria.

• No se permite la terminación 
anticipada/ menos principio de 
oportunidad.

• Mayor tiempo de detención en los 
casos de flagrancia.

• Incremento del tiempo en prisión 
preventiva anterior al juicio.



Finalmente no son solo delitos contra nuestra casa 
común …



https://larepublica.pe/sociedad/2022/07/18/comunidades-nativas-ya-van-29-defensores-
ambientales-y-lideres-sociales-asesinados-arbildo-melendez-grandez-onu-pandemia-covid-19-
narcotrafico-mineria-tala-ilegal-sicariato/



www.preveniramazonia.pe


